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Lima,  
 
VISTOS: El Expediente N° 0046262-2019-DRELM, el Informe N° 2391-2019-

MINEDU/VMGI-DRELM-DIR-OAD-UL, el Informe N° 319-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-
OPP-EPP, el Informe N° 2094-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás 
documentos que se adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Principio de Legalidad establecido en el acápite 1.1 del numeral 1 del 

artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 27444), estipula que las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas; 

 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala 
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial 
de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, se 
aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, el cual, precisa que la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana tiene por objetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política 
educativa nacional emitida por el MINEDU, estableciendo como una de sus funciones la de 
actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, el literal g) del artículo 3 de dicho Manual de Operaciones, señala que esta 

Dirección Regional tiene como una de sus funciones, celebrar convenios que contribuyan 
al mejoramiento de la calidad del servicio educativo en Lima Metropolitana, en el ámbito de 
su competencia; 

 
Que, según lo establecido en el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF los Convenios de Colaboración Interinstitucional sin Código : 111219152
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fines de lucro se encuentran excluidos del ámbito de aplicación sujeto a supervisión del 
OSCE siempre que se brinden los bienes, servicios u obras propios de la función que por 
Ley les corresponde y no se persiguen sin fines de lucro; 

 
Que, mediante Oficio N° 304-2019-CVH-GG, de fecha 31 de octubre de 2019, la 

Gerente General del Centro Vacacional Huampani expresa su interés de suscribir un 
convenio con el objetivo de brindar servicios de alimentación y hospedaje para el 
desarrollo de seminarios, talleres de capacitación, charlas y otros eventos que organice la 
DRELM, para lo cual nos remite el proyecto de Convenio de Colaboración Interinstitucional 
entre el Centro Vacacional Huampaní y la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana; 

 
Que, mediante Informe N° 2391-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR-OAD-UL, de 

fecha 07 de noviembre de 2019, la Unidad de Logística de la Oficina de Administración 
precisa que el presente convenio tiene un carácter no lucrativo, busca alcanzar un objetivo 
común mediante la colaboración mutua que permita que la DRELM realice capacitaciones 
a sus servidores por intermedio de Huampani, brindando conformidad a la propuesta de 
Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Centro Vacacional Huampaní y la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; 

 
 Que, a través del Informe N° 319-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de fecha 
25 de noviembre de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que la 
propuesta de Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Centro Vacacional 
Huampaní y la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana contribuye al Pilar 
03 “Gestión Educativa e Institucional” del documento “La educación que queremos y nos 
merecemos en Lima Metropolitana al 2021”. Asimismo, se encuentra alineada al Objetivo 
Estratégico Institucional – OEI.06 “Modernizar la gestión y financiamiento institucional y del 
sistema educativo” del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2022 del Ministerio de 
Educación, y no genera ningún tipo de compromiso financiero entre las partes 
intervinientes; 
 
  Que, mediante el Informe N° 2094-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de 
fecha 09 de diciembre de 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que en 
concordancia con lo establecido por los órganos técnicos a través de los informes 
detallados en los párrafos precedentes, considera que el convenio cumple con lo 
establecido en el literal j) del artículo 8 del Manual de Operaciones de la DRELM, 
brindando opinión favorable sobre la viabilidad legal para suscribir el mencionado 
Convenio; 
 

Contando con las visaciones de la Unidad de Logística, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de esta Sede Regional; y de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual de 
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y su 
modificatoria; el Texto Único Ordenado de Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y la 
Resolución Ministerial N° 180-2019-MINEDU, por la cual se designa a la Directora 
Regional de Educación de Lima Metropolitana; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR el Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el 

Centro Vacacional Huampaní y la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, 
el cual obra como Anexo de la presente Resolución.  
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ARTÍCULO 2.- ENCARGAR al Equipo de Imagen y Comunicaciones de la Oficina de 

Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección Regional el registro y seguimiento 
del Convenio, y al Equipo de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la DRELM, la evaluación del cumplimiento del Convenio suscrito.  
 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional, notifique a la contraparte, la presente Resolución y un ejemplar del Convenio 
suscrito, de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 del TUO de la Ley N° 
27444, para su conocimiento y fiel cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional remita copias de la presente Resolución y su anexo, a la Unidad de Logística, a 
la Oficina de Administración, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, y a la Oficina de 
Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional. 
 

ARTÍCULO 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 

 

                                       Regístrese y Comuníquese, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  

Directora Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 

 
 

 KSSMT/D.DRELM  
 KJHL/J.OAJ  
 WJGM/C.OAJ 
 Grrb/e.oaj 
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Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 , Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá)
Central Telefónica: (511)5006177 

 

Lima, 09 de diciembre de 2019 
 

INFORME N° 2094-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA 
 
A : KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS 
  Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana 
 
De : KARLA JOHANA HUAYANCA LUNA 
  Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 
          
Asunto : Propuesta de Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Centro 

Vacacional Huampaní y la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana 

 
Referencia : Expediente N° 0046262-2019-DRELM (92 folios) 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y los documentos de la 
referencia, para informarle lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Con fecha 12 de setiembre de 2019, el Ministerio de Educación y el Centro Vacacional 
Huampaní suscribieron el Convenio de Colaboración Interinstitucional N° 128-2019-
MINEDU. 
 

1.2 Por medio del Oficio N° 304-2019-CVH-GG, de fecha 31 de octubre de 2019, la Gerente 
General del Centro Vacacional Huampani expresa su interés de suscribir un convenio con 
el objetivo de brindar servicios de alimentación y hospedaje para el desarrollo de 
seminarios, talleres de capacitación, charlas y otros eventos que organice la DRELM, para 
lo cual nos remite el proyecto de Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el 
Centro Vacacional Huampaní y la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. 
 

1.3 Mediante el Informe N° 2391-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR-OAD-UL, de fecha 07 de 
noviembre de 2019, la Unidad de Logística de la Oficina de Administración precisa que el 
presente convenio tiene un carácter no lucrativo, busca alcanzar un objetivo común 
mediante la colaboración mutua que permita que la DRELM realice capacitaciones a sus 
servidores por intermedio de Huampaní, brindando conformidad a la propuesta de 
Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Centro Vacacional Huampaní y la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. 

 
1.4 Por medio del Informe N° 319-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de fecha 25 de 

noviembre de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que la propuesta de 
Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Centro Vacacional Huampaní y la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana contribuye al Pilar 03 “Gestión 
Educativa e Institucional” del documento “La educación que queremos y nos merecemos 
en Lima Metropolitana al 2021”. Asimismo, se encuentra alineada al Objetivo Estratégico 
Institucional – OEI.06 “Modernizar la gestión y financiamiento institucional y del sistema 
educativo” del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2022 del Ministerio de Educación, 
y no genera ningún tipo de compromiso financiero entre las partes intervinientes. 

 

II. ANÁLISIS 
 

2.1 El artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de 
Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala entre otros 
aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el órgano 
desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana. 
 

2.2 El Principio de Legalidad establecido en el acápite 1.1 del numeral 1 del artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Código : 111219133

Clave   : 96D8
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Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en 
adelante, TUO de la Ley N° 27444), estipula que las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas. 

 
2.3 Mediante Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, se aprueba el 

Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, que 
precisa que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana tiene por objeto, 
aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el 
MINEDU, estableciendo como una de sus funciones la de actuar como instancia 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

 
2.4 El literal g) del artículo 3 del Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación 

de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su 
modificatoria, señala que esta Dirección Regional tiene como una sus funciones celebrar 
convenios que contribuyan al mejoramiento de la calidad del servicio educativo en Lima 
Metropolitana, en el ámbito de su competencia. 

 
2.5 Según lo establecido en el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 
082-2019-EF los Convenios de Colaboración Interinstitucional sin fines de lucro se 
encuentran excluidos del ámbito de aplicación sujeto a supervisión del OSCE siempre que 
se brinden los bienes, servicios u obras propios de la función que por Ley les corresponde y 
no se persiguen sin fines de lucro. 

 
2.6 Por medio del Decreto Supremo N° 36-95-ED se aprobó el Estatuto del Centro Vacacional 

Huampaní que establece que es una Institución Pública Descentralizada del Sector 
Educación, con personería jurídica de derecho público con autonomía técnica, 
administrativa, económica y financiera que se rige por el Decreto Legislativo N° 756 y tiene 
por finalidad prestar servicios hoteleros, esparcimiento, recreación y deporte, así como 
apoyar la ejecución de convenciones, eventos culturales y otros servicios afines con 
capacidad para el desarrollo de actividades y eventos deportivos. 

 
2.7 Mediante Resolución de Presidencia de Directorio N° 028-2019-CVH-PD, de fecha 12 de 

setiembre de 2019, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 2019 del Centro 
Vacacional Huampaní (en adelante, ROF). 

 
2.8 El literal d) del artículo 10 del ROF establece que el Presidente del Directorio tiene la función 

de suscribir contratos y/o convenios con entidades públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras a propuesta de la Gerencia General pudiendo delegar esta actividad a la misma 
Gerencia General. Asimismo el literal h) señala que puede delegar a la Gerencia General 
atribuciones que permitan simplificar la gestión y administración del CVH, mediante 
resolución expresa. 

 
2.9 Al respecto, a través de la Resolución de Presidencia de Directorio N° 030-2019-CVH-PD, 

de fecha 11 de octubre de 2019, el Presidente del Directorio delegó a la Gerente General del 
Centro Vacacional Huampaní la facultad de suscribir actos, contratos, adendas, convenios y 
acuerdos vinculados a las operaciones del Centro Vacacional Huampaní. 

 
2.10 Por medio del artículo segundo del Asiento G00001 de la Partida Electrónica N° 11209611 

del Registro de Personas Jurídicas creadas por Ley de la Oficina Registral de Lima se 
designó a Ana María Serrudo Echaiz en el cargo de confianza de Gerente del Centro 
Vacacional Huampani a partir del 17 de abril de 2018. 

 
2.11 A través del Informe N° 2391-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR-OAD-UL, de fecha 07 de 

noviembre de 2019, la Unidad de Logística de la Oficina de Administración precisa que el 
presente convenio tiene un carácter no lucrativo, busca alcanzar un objetivo común 
mediante la colaboración mutua que permita que la DRELM realice capacitaciones a sus 
servidores por intermedio de Huampaní, brindando conformidad a la propuesta de Convenio 



  
 

 

 

   

de Colaboración Interinstitucional entre el Centro Vacacional Huampaní y la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana. 

 
2.12 Mediante el Informe N° 319-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de fecha 25 de 

noviembre de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que la propuesta de 
Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Centro Vacacional Huampaní y la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana contribuye al Pilar 03 “Gestión 
Educativa e Institucional” del documento “La educación que queremos y nos merecemos en 
Lima Metropolitana al 2021”. Asimismo, se encuentra alineada al Objetivo Estratégico 
Institucional – OEI.06 “Modernizar la gestión y financiamiento institucional y del sistema 
educativo” del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2022 del Ministerio de Educación, y 
no genera ningún tipo de compromiso financiero entre las partes intervinientes. 

 
2.13 Conforme al literal b) del artículo 12 del Manual de Operaciones de la Dirección Regional de 

Educación de Lima Metropolitana, la Oficina de Asesoría Jurídica tiene dentro de sus 
funciones: “Emitir opinión jurídica sobre los proyectos de actos resolutivos, convenios y 
contratos a ser suscritos por la Dirección Regional.”. 

 
2.14 En consecuencia, luego del análisis realizado al Informe N° 2391-2019-MINEDU/VMGI-

DRELM-DIR-OAD-UL emitido por la Unidad de Logística de la Oficina de Administración y el 
Informe N° 319-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP emitido por la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, con las respectivas opiniones favorables para la suscripción del 
Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Centro Vacacional Huampaní y la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; y la revisión de la documentación 
que obra en el expediente que faculta a la Gerente General Ana María Serrudo Echaiz a 
suscribir convenios con esta Sede Regional, se concluye que no se encuentra observación 
legal alguna para la suscripción del citado Convenio, el mismo que tendrá una vigencia de 
un (01) año y podrá ser renovado por menor o igual periodo. 
 

III. CONCLUSIONES 
 

3.1 Esta Oficina de Asesoría Jurídica concluye que en concordancia con lo establecido por los 
órganos técnicos a través de los informes detallados en los párrafos precedentes, 
considera que el presente convenio cumple con lo establecido en el literal j) del artículo 8 
del Manual de Operaciones de la DRELM, brindando opinión favorable sobre la viabilidad 
legal para suscribir el mencionado Convenio. 

 

IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1 Se recomienda que antes de la suscripción del presente Convenio y la firma de la 
Resolución Directoral que lo aprueba, se recaben las visaciones de la Unidad de Logística, 
la Oficina de Administración y de la Oficina de Planificación y Presupuesto de esta Sede 
Regional. 

 
Es todo cuanto debo informar. 
 
Atentamente, 

Documento Firmado Digitalmente 

GRECIA RAQUEL ROMERO BARRIENTOS 
Abogada – OAJ 

 

Documento Firmado Digitalmente 

WILFREDO JOSE GERONIMO MEZA 

Coordinador del Equipo de Gestión de Sistemas Administrativos 
 

En señal de conformidad, la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana, suscribe el presente informe y sus anexos. 
 

Documento Firmado Digitalmente 

KARLA JOHANA HUAYANCA LUNA 
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 

KJHL/J.OAJ 
WJGM/C.OAJ 
GRRB/OAJ  
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